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SOaCRICIÔN PARTICULAR
En Cóbdoda: Un mes, 8 pesetas.—Trim astre, 8,26.—Sei» massa, 

16,50— Un aC<^ i».
Ecera Di córdoba: Un mes, 4 pesatu.—Trimestre, 11,26.- Seis 

meses, 22,60.—Un ato, 46.
Nâmero suelto, 88 cénts, de peseta.
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La» Leye», órdenes y anuncias ^- te mandenpnkliear en 
los RoLT.TiMBR OpioiaIiHB ee han de remitir al Jefe politio o 
reejieetico, por cuyo conducto te pasarán d lo» editores de les 
ntenclonados periSdicos. (Orden sa on 2 on A pul, db 8 i 21 
ne OcTcBM on 1864.)

Presidencia dsl Consejo de Ministros

(Saeeta dsi du 6.)

SS. MM, el Rev y U Rkima Regante 
Q' D. G.) j Angosta Real Familia, 

continúan en esta Corte sin novedad en 
®Q importante aa nd.

GOBIERNO CIVIL
OSLA 1

PROVINCIA DE OORDOBA
SECCION DE FOMENTO 1

Mimas >
Númubo DHL EXPSDŒSTH: 3334. ^

Nùm.927 S
^n José Novillo FertreU, Gobernador ci- ' 
^ de esta provincia.
Rago saber: que por D. Manuel En- 

'’^4uez y Enriques, veoino de esta ca- , 
Pital, se ha presentado en este Gobierno 
^® provincia una instancia fecha 26 
^® Noviembre, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
'denominada ArgaUoncUto, da mineral 
1*^01110, sita en el término de Fuente 
^^ejana y sitio llama no dehesa de las 
Albarizas, lindando por todos vientos 
®®ú terrenos de la propiedad de don 
^tiriqne Cortes BeUr^ies; cuyo registro 
^® ba sido admitido por decreto de este 
*^^*1 salvo mejor derecho, bajo la si- 
Kbiente designaoióniSe tendrá porpun 
^ áe partida el mismo de la mina df- 
®®d(}n, número 3057, ó sea el centro de 
®ú minado antiguo, situado en una lo 
^31 desde él se medirán en dirección 

160 metros y se colocará la primera 
®8taca¡ de esta en direootón E. 300 me 
^'’®® y la segunda; de esta en direoción 

• ¿00 metros y la tercera; de esta en 
’^*‘'eooión 0. 600 metros y la cuarta; de 
®®*-a en dirección N.200 metros y la quio- 
^’ J de esta en direooión E. 300 me
atos llegando ala primera estaca, qne- 
’bdo asi cerrado el perímetro de las 
"^ pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, lus que 
se crean con derecho para eito.

Córdoba 3 de Diciembre de 1892.
El Gobernador, 

José Novillo

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
VIÍOVISIONAL PABA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTHA- 

CIÓM Y COBBANZA DB LA COSTKIBUCIÓS 

INDUSTRIAL Y DE OOHKKCIO 

CAPÍTULO iV

De la agrÉmiadón.
(Caníinuación)

Art. 87. Seguidamente se procede
rá à la elección de los claaifioadores, 
dando principio por la designación del 
número de éstos que se deban elegir, 
con arreglo al art. 83.

Al efecto, el gremio propondrá en 
ana sola relación nominal, numerada 
correhtivameute y firmada por alguno 
de loa síndicos elegidos, un número de 
individuos triple del que deba haber 
de clasificadores, siendo luego desig
nados por la suerte, entie los propues
tos, los que hayan de ejercer el cargo,

No se incluirá en esta relación nin
gún individuo que no esté al corriente 
en el pago de la contribución.

Entregada que sea dicha relación al 
Presidente, se hará el sorteo deposi
tando en una urna otras tantas bolas, 
también numeradas correlativamente, 
cuantos sean loa individuos propues
tos.

Cualquiera de los cocurrentes, á 
invitación delà Presidencia, extraerá 
una á una la tercera parto do las bolas, 
y quedarán elegidos clasificadores loa 
individuos à cuyos nombres corres 
poudan en 1^ relsnióu los misinos nú
meros q e tengan las bolas extraídas.

Terminada la operación, si todos los 
elegidos reúnen la aptitud necesaria, 

el Presidente los proclamará como ta 
les clasificadores. Si hubiera alguno ‘ 
que uo teoga dicha aptitud, será reem- * 
plazado, extrayendo al efecto Otra bola. )

Art. 83. Los Seoretarios levanta ' 
rán actu de! resultado de la junta con 
el V.*B." del Presidente, haoieudocon- , 
tar en ella las protestas presentadas du- ; 
rants la celebración del acto que se ’ 
refieran á las elecciones y no queden । 
retiradas á consecuencia de explioacio- j 
oes de la mesa, ó de acuerdos del Pre- i 
sidente ó de la junta. J

Sobre la validez de tales protestas ■ 
cabe reclamar en término de tercero 
día ante el Delegado de Hacienda de 
la provincia, ó bien ante el Ministetio, . 
cuando ee trate de las capitales; pero 
ínterin uo recaiga resolución en cosa- ' 
traído, la elección ee entenderá válida ; 
para todos sus efectos, ]

Las resoluciones de la Delegación 
causarán estado y se cumplimentarán 
sin demora.

Art. 89, Los cargos de síndicos y 
oIasifioadoree son gratuitos y obliga- ; 
torios.

Las únicas causas de excusa para los 
mismos serán:

1 .* Haber cumplido sesenta aúos.
2 .* Padecer imposibilidad física no

toria.
3 ." Ser militar ó empleado civil.
4 .“ Hallarse ausente ó tener que au

sentarse de la población en la época en 
que ee hacen las matriculas.

Art. 90. El nombr miento para los 
cargos de síndico ó clasificadores se 
notificará por el Presidente á los in
teresados por medio de oficio, que les 
servirá de creiíenoial, haciendo constar 
la entrega.

Las excusas se presentarán â dicho 
Presidente dentro de los tres días si
guientes al en que se notifique el nom
bramiento, y _ transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá excusa alguna.

Las presentadas en tiémpo hábil se 
resolverán en 61 plazo de cinco días, 
contados desde el de su presentación, 
por el encargado de formar la ma tríe a- 

i la en cada localidad.

Contra la reBolnción que recaiga, que 
se notificará inmediatamente, no cabe 
recurso ulterior.

Art.-91. Si los síndicos y clasifica
dores se negasen á hacer la daaifiea- 
ción y el repartimiento, ó dejasen pa 
sar, sin terminarlos el plazo señalado, 
después de haber sido advertidos por 
segunda vez con el Intervalo de tres 

1 días cada una, la Administración ó el 
Alcalde, según los casos, ejecutarán 
por si dichos trabajos.

I Aparte de este precepto, siempre 
■ qne alguno de los industriales nombra- 
j dos síndicos y claaifioadores, sin haber 

presentado excusas legales, ó habiendo 
, sido éstas desestimadas, dejase de oum- 
; plir en alguna ocasióu, y dentro del 
! plazo debido cualquiera de las obliga- 
1 cioues que le impune su cargo, ioeu- 
1 rrirá en multa, que variará de 10 á 25 
! pesetas, según la importauoia de la 

falta, y le serán impuestas por el Dele
[ gado de Hacienda en la provincia, á 
: propuesta,en su caso, de los encarga 
i dos de formaría matricula en la respeo- 
. tiva población, ó de cualquiera de los 
; individuos del gremio.
! Contra estos acuerdos, los interesa- 
' dos podrán reclamar ante el Ministerio 

de Hacienda en el término fatal de
‘ quince días, contados desde que se les 

comunique el acuerdo.
Árt. 92, Los funcionarios encarga

dos de la formaoión de ¡as matriculas, 
según las poblaciones, señalarán á los 
síndicos de los gremios, con arreglo á 

, su importancia numérica, el día en que 
haya de quedar hecho el repartimien
to; bajo apercibimiento de perder este 
derecho ai no lo verificaran,

Oon el oficio que dirijan á los síndi- 
; eos señaléadoles el plazo, les remitirán 

copia del registro de induatriales del 
gremio, y una relación de los indivi
duos del mismo contra los cuales se es
tén siguieudo procedimientos de apre
mio para el pago de la oontribuoióu, 
indicando los que se presuma que pue
dan resaltar fallidos. Sin perjuicio de 
estos datos, loa sindicas y clasificado
res podrán examinar dentro de la ofici
na reapectiva cuautos antecedentea na- 
ceitaeo para el desempeño de su co- 

j metido.
& aeníinuoré
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ESOAUARON OENERAL
de los empleados de A.dministración civil, activos y cesantes, dependientes do este Departamento en 31 de Octubre último, que con carácter pro

visional se publica en cumplimiento de la regla 1 ■ .* del art 1.“ del Real decreto de L® de dicho mes de Octubre, dictado para llevar á la prác
tica lo prevenido en el art. 32 de la ley de Presupuestos vigente; admitiéndose en este Ministerio hasta el día 16 de Diciembre próximo las re
clamaciones justiñcadas de los que se consideren perjutlieados, según lo dispuesto en el citado Real decreto.
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NOMBRES Y APELLIDOS

Jefes de Administración civil 
de primera clase

ACTIVOS

D.

D.

Femaudo Santoyo y Osorio

Cosme de Izarduy y Arinas

CESANTES

Tomás do Aquino A. Mai tine?

Arturo de Madrid Dávila y P*

Eleuterio Villalva y Llofriu

Manuel Oil Maestre

Jefes de Administración civil 
de segunda clase

ACTIVOS

D. Antonio A, ó Ibarrola (en co- 
misión)

Gregorio Robledo y Gómez 
(en comisión)

Mariano Alejandre Oliveros

CESANTES

D. Filiberto Abelardo Diaa Don 
derla (en comibióu)

Enrique L. Alcalde (en cmaón.)

Juan Antonio Fernández Pé 
rez (en comisión)

Esteban Antón Moras

Jefes de Administración civil 
de tercera clase

ACTIVOS

D, Juan Mata Zorita (en comsón.)

ANTIGÜEDAD 
DETEBMIKADA POE EL TIEMPO EFECTIVO 

DE SREVICIOS PRESTADOS

DESTINOS OBSERVACIONESBN EL EKPLKO

Años Meses 1 Días

3 n 7

2 l 15

4 7 14

6 10 27

3 8 25

1 4 6

l 7 11

1 11 12

4 3 8

n 6 20

l 3 3

ÍÍ 2 11

4 10 29

6 1 8

19

38

13

19

16

6

11

8

16

11

1

15

1

3

EN LA ADMINISTKACIOK 
DEL ESTADO

Años Meses Días

19 Secretario del Gobierno oivil de le 
provincia de Madrid

6

9

3

2

3

1

4

n

n

3

12

14

22

9

27

9

11

23

Oficial mayor del Ministerio

De los 3 años y 7 días que se consignan 
en el empleo, 2 años, 9 meses y 5 días 
corresponden al tiempo que ha sido 
Gobernador do provincia.

Cesante por supresión. De los 4 años, sis* 
te meses y 14 dias que so jonsigoen en 
el empleo, corresponden4años, 4 meses 
y 14 días al tiempo que ha sido Gober
nador de provincia,

De los seis años, 10 meses y 27 dias qu® 
se consignan en el empleo, correspon
den 4 años, 11 meses y 27 dias al tiem
po que ha sido Gobernador de pro
vincia.

De loa tres años, 8 meses y 23 días que se 
consignan en el empleo, corresponden 
un año, 11 meses y 9 días al cargo de 
Gobernador. Es actualmente Goberna* 
dor oivil de Sevilla.

n

OScial primero de la Dirección ge 
neral de Beneficencia y Sanidad.

Oficial primero de la Direooión ge* 
neral de Administración local

Oficial primero del Ministerio

Ha sido Jefe de Admínistreoión de pri* • i 
mera clase nn año, 10 meses y 10 diasi 4 
y Gobernador de provincia 6 años, ocho 
meses y 17 días. Agregado á la Subae- j 
cretaria. -Í

Ha sido Gobernador de provincia 9 meses 
y 17 dias (antes de 1879).

6

6

24 Ha sido Gobernador de provincia 5 añoni

21

2 meses y 21 días. Es actualmente Go
bernador oivil de Alicante.

» Ha sido Gobernador de provincia 3 mesó®
y 18 días (antea de 1879).

11 S Ha sido Gobernador de provincia 13 dis®

29 »
(antea de 1879).

n

4 Oficial segundo de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad. Ha sido Gobernador de previnoio 9 mea®®

y 7 días (antea de 1879).

(iSfl conUnuará)
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j AYUNTAMIENTOS

¡
Posadas

N ú. m. 909
Extracto de los acnerdos tomados por 

el Ayuntamiento de esta villa, du
rante el mes de Noviembre de 1892, 
formado por la Secretaría en cum
plimiento á lo prevenido en el arti- 
cnlo 109 de la Ley orgánica munici
pal vigente

Seaión ordinaria del 2 de Noviembre, 
celebrada el 4 del mismo mes 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados lospartiou- 
lares siguientes:

Aprobar la distribnoión é inversión 
de fondos para el corriente mes y el 
extracto de los acuerdos tomados por 
este Municipio durante el do Octubre 
anterior, disponiendo que este último 
documento se remita al Gobierno civil 
de provincia para su publicación en el 
BoLSTUír OpioiAL de la misma, según 
está prevenido.

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil de provincia, 
participando el paso por la estación de 
esta villa, de regreso para Madrid, de 
98. MM. y AA. RR., disponiendo que 
la misma Comisión que se nombrara en 
sesión de 5 de Octubre último, salga á 
ofreoerle los respetos debidos á la Real 
familia.

Aceptar las nóminas remitidas por 
el señor Director de la Casa Central de 
Expósitos, de los haberes devengados 
durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre últimos; por las nodrizas 
externas de referido establecimiento, 
residentes en esta localidad, ordenando 
se convoque alas amas para el abono 
de sus respectivos haberes.

Autorizar al señor Alcalde Presiden 
te para que por gestión directs adquie
ra el género ó tela necesaria para ves
tir con hules bayetas las mesas bufetes 
de las oficinas de la Secretaria de Ayun
tamiento.

Que para practicar el deslinde ini
ciado por el señor concejal don Luis 
Serrano Urbano,referente á servidum
bres de le dehesa de Abajo,se instruya 
el expediente que previene el Real de
creto y Reglamento para su ejecución, 
de 13 de Agosto último, publicado en 
la Gaceífl de 22 de Septiembre.

Sesión ordinaria del dia 9, celebrada el 11 
del mismo

Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego 
Soldevilla Vázquez

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Conceder à Miguel Valenzuela Agu
do diez pesetas mensuales para que 
ayude à la lactancia de sus hijos geme
los Manuel y Sebastián Valenzuela 
Martínez.

Manifestar al Juzgado de primera 
instancia de este partido, que ninguna 
oposición tiene que hacer el Municipio 
ála inscripción de posesión en el Re
gistro de la propiedad, solicitada por 
Juen María Ruiz González, con res 
pecio á la suerte número 15 de la de
hesa del Baianejo, procedente de los 
propios de esta villa,

Ministerio de Cultura 2024
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Sesión extraordinaria deí 16 
PresiHencia del Sr. Aloalds D, Diego

Soldevili i Vazqtiez
Esta sesión tuvo por objeto proce

der al pago de las nómiaas de 'os ha- 
beree devengados por las nodrizas de 
la Casa Cea^al ele Expósitos residen
tes en esta localidad, durante loa me
ses de Julio, Agosto y Septiembre úl 
timos, acordándose, después de prae ti
ca da referida operación,devolver aque 
dna con Las cor respondientes cartillas, 
sil Ex tina. Gomisión provincial, para 
que api neb© el pago y acuerde la corn- 
p nsaoión de la suma satisfechs por el 
coutingente de este pueblo y trimestre 
actual.

Sesión ordinaria del 16 
Presidencia del Sr. Alca! le 0. Diego

Soldevilla Vázquez
Próvia lectura y aprobación de las 

actas de las dos anteriores, la primera 
ordinaria y la segunda extraordinaria, 
y ratificados los acuerdos en esta últi
ma consignados,se acordó lo siguiente:

Expedir á favor de Josefa Bocero 
Cárdeua», Ia cs/tificaoión que reclama 
con referencia alamiílaramiento y par
te de casa de la número 6 de la calle 
Barca.

Conceder al señor concejal don Ba 
fael Vargas Romero, la licencia de dos 
meses que solicita, para ausentarse de 
esta población y su término.

Sesión ordinaria del 23 
Presidencia del tír. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordalos los particula
res siguientes:

Declarar soldado condicional ó re
cluta en depósito, por excepción sobre
venida, al mozo número 48 del alista
miento de esta villa y reemplazo ac
tual, Erancisoo Igeño Ortfjga, sin per
juicio del fallo de la Exorna. Comisión 
provincial, á quien se remitirá el expe
diente instruido al efecto.

Que del expediente comunicado é 
instruido en el Juzgado de primera 
inatanuia de este partido, para justificar 
é inscribir á favor de José Moreno y 
Moreno la posesión de varias ñucas, y 
entre ©Hus la de una suerte de tierra 
calma al sitio de Ia dehesa de Abajo, 
Señalada con el núm. 17, se dé cuenta 
nuevamente con cuantos antecedentes 
existan ea el archivo, relatives a la fin 
ca y dehesa de que se trata, para resol
ver lo que proceda acerca de la audien
cia conferida á esta Cornoración por 
el repetido Juzgado.

Antorizar la colocación de una lápi
da sobre la bovedilla que ea el cemen
terio Católico da esta localidad ocupa 
el cadáver de D. Manuel Torrero Qun 
zález.;

Ampliar al corriente mes la pensión 
otorgada y que viene disfrutando José 
Torres Ortega, para ayuda de la lac
tancia de su hija Aurea Torres Ugar.

El-suterior extracto, formado por la 
Secretaría, y aprobado por el Ayunta 
miento en sesión ordinaria del día 30 
da Noviembre, celebrada en el de ayer, 
se remite al señor GlobernaJor civil de 
la provincia para su publicación en el 
Boletín Oficial de la misma,según es
tá prevenido.

Posadas tres de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos. — El Secre
tario del Ayuntamiento, Antonio Uce- 
da.-V.” B.«; El Alcalde, Soldevilla.

Número 910.
Don Diego Soldevilla Vázquez, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder 

se en el mes de Febrero próximo por 
la Junta pericial de este término á la 
formación del apéndice al ami llara- 
miento'para el año económico de m i 
ochocientos noventa y tres á noventa 
y cuatro, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, à propuesta de dicha Junta, 
ha acordado que los oonCribuyeutes, 
tanto vecinos como hacendados foras
teros que hayan sufrido alteración en 
su riqueza y enya variación deba com- 
prenderee en aquél, por alguna de las 
causas qus señala el artículo 48 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885, 
presenten en la Secretaría de esta Cor 
poración municipal, hasta el quince de 
Enero próximo, La oportunas relacio
nes justificativas de la alteración que 
haya de hacerse en repetido apéndi
ce; advirtiéndose, que los motivados 
por ventas, sucesiono, permutas y de
más traslaciones de dominio, habrá que 
acreditare© el estar los documentos re
gistrados en el de la propiedad, y ha
berse pagado los derechos respectivos 
á la Hacienda, si el acto ó contrato es
tuviere sujeto al impuesto, ea la inbeli- 
genoia, de que transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna declaración 
ó solicitud que con tal objeto se pre
senten.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos los contribuyentes de este tér
mino, y del público en general, se fija 
el presente en Posadas á tres de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
dos. — Diego Soldevilla.--Aütoüio Uce
da, Secretario.

Belmez 
Núm. 912.

Por acnerdo de este Ayuntamiento, 
y con sujeción ai pliego de condicio
nes que obra en el expediente, y que 
desde hoy queda de manifiesto en esta , 
Secretaria, se saca á pública licita
ción i acopio de mil metros cúbicos 
de piedra suelta con destino á la con
servación y arreglo de las calles y ca
minos del tériuino, bajo el tipo de dos j 
mil quinientas pesetas, pagadeias á la i 
terminación del suministro. j

La subasta se celebrará eu esta Casa i 
Consistcria!, á las once de la mañana, 
del undécimo día siguiente al en que 
este anuncio aparezca inserto en el ' 
BoLETiN Oficial de la provincia, por j 
pujas verbales y á la llana, an baja á la ) 
referida cantidad, debiendo todo pos- j 
tor consignar préviameute en la caja f 
del Municipio el cinco por ciento de ' 
la cantidad que sirve de tipo, ó sean ' 
125 pesetas. j

El servicio que se contrata habrá de ; 
quedar terminado en los cincuenta j 
días que sigan al en que se edjudique ■ 
definitivamente el remate. j

Lo que se anuncia ai público convo- { 
ca;,do licitadores. f 

Belmez 30 Noviembre de 18íl2. —El ! 
Alcaide, Domingo Muguerza, |

Córdoba
Núm. 920

Encontrada sin dueño conocido una 
caballería menor, en las calles de esta 
capital, y consvitnida en depósito, se 
anuncia al público para que la persona 
á quien pertenezca, puade producir la 
reclamación oportuna.

Córdoba 3 Diciembre de 1592.-Juan 
Tejón.

Torrecampo
Número 925.

Don José Campos y Blanco, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que haUándose vacante 

en esta villa y su término, una de las 
plazas de médico cirujano, por faiteoi- 
miento del profesor que la desempeña
ba, se anuncia al público para so previ 
aión, por término de 30 días, contados 
desde el de la fecha del presente, en 
cuyo plazo podrán los aspirantes pre 
sentar sus solicitudes ©□ la Secretaria 
municipal, ó informarse de las condi
ciones de provisión, que se hallan de 
manifiesto en dicha Secretaria.

Turrecampo i,“ de Diciembre de 
1892.—José Campoa.

Zuheros
Número 9 36.

Dos Juan Romero Poyato, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago sabér: que debiendo proceder 

se per esta Junta pericial à la forma 
Gión del apéndice del amiUaramien- 
to para el próximo ejercicio de 1893 
á 94, se hace preciso que loa con
tribuyentes de este término muni
cipal, qua hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, presenten en cats Secre 
baria relaciones de dichas alteraciones, 
en el término de quince días, à contar 
desde la publicación del presente en 
el Boletín Oficial.

Zuheros 2 de Dioiátubre de 1892.— 
Juan Romero:

JUZOADOS

Belmez
Número 916.

D. Francisco Muñoz do la Gala, Juez muni
cipal de esta villa.
Hago saber: que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, la cual ha de pro- 
veers© conforme à Io dispuesto en la 
ley provisional del poder judicial y re
glamento de diez de Abril de mil ocho
cientos setanta y uno, y dentro del tér 
mino de quince días, á contar desde la 
publicaoión de este edicto en el Bolk 
TIN Oficial de esta provincia.

Y á fin de que tos aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes documen 
tafias á este Juzgado, sepublica ©l pre
sente y otros de ivual tener, en Bel 
mez á dos de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos. — Frau cisco Mn- 
ñoz.—P. 3. M, Tomás Pacheco.

Madrid
Número 917.

Edicto de subasta

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia fiel distrito 
de la Inclusa, de esta aorte, dada en

autos ejecutivos qn© sigu© el Banco 
Hipotecario de España, centra D. Mi
guel de Lara Enríquez, sobre pago de 
pesetas, se vende en pública subasta 
una huerta llamada de Burriana, sita 
en el cérmino da Encinas Reales, parti
do judicial de Lucena, provincia de 
Córdoba, de caber ocho fanegas, tres 
celemines y nn cuartillo, con alamefi* 
blanca y negra, olivos y árboles fruta
les, dividida en tres suertes, tauiando- 
riego permanente con el agua del arro
yo de Burriana, y existiendo dentro 
de la finca una casa de dos pisos coO 
diferentes habitaciones, la cual coups 
una superficie da ochenta y cuatro m®' 
tros noventá y cuatro decímetros cua
drados. 3al6 à subasta por la cantidad 
de diez mil pesetas.

Y para su remate, que será dobla y 
simnltáneo ante este Juzgado y el *^^ 
primera Instancia de la oindad da LU" 
cena, se ha señalado el día veinte y do® 
de Diciembre próximo, á las dos de ®“ 
tarde, en las respectivas salas de A*** 
dieneia de dichos Juzgados, no adía'' 
tiéndose pastura que no cubra las des 
terceras partes d -1 tipo expresado, de
biendo owosiguar los licitadores para 
tomar parte ea la subasta, en le mese 
del respectivo Juzgado, el diez po^ 
ciento de dichas diez mil pesetas.

La adquisición del remate se hará 
en favor del qae re*>ulte mejor postor 
en la doble 3uba8ta,y en caso de empa* 
te, con sujeción á las reglas que esta' 
hipos el art. 1510 de la ley de eajai' 
ciamiento civil; por último, se advierte 
que los iicítaderes deberán conforma'’' 
se con los títulos ¿e propiedad q”® 
existen en los autos, sin derecho á ex'* 
g¡r ningunos otros, estando squéU'” 
de manifiesto en la Escribanía del *®* 
tuario, calla del Prado, número dieí 
cuarto tercero, derecha.

Y se annuoia al público llamando 
licitadores.

Dado en Madrid á veinte y cinco ^e 
Noviembre de mil oohooieatos noventa 
y dos.—-Ante mí, Luís Escobar.— 
V.® B ’: El Juez da primera instauoiat 
Mariano Fonseca.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta del 
i IARlO DE COUDOBA, Letra' 
dos 18.

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta del 

DIARIO, Letrados 18.

Se hallan de venta en la impren
ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18-
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